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Valledupar, junio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Atendiendo la solicitud presentada por el demandado señor FRANKLIN CASTRO 
BLANCO en el presente proceso de ALIMENTOS, donde pide al despacho entregar 
a la demandante señora SAIDA JUDITH BENJUMEA LOBO, un título judicial de 
valor de $2.800.000, que corresponden a las cesantías descontadas a él, esta titular 
al ver que dicha petición efectivamente esta presentada personalmente por el 
demandado, se autoriza la entrega de dichos dineros siempre y cuando reposen en 
las cuentas de depósitos judiciales de esta agencia judicial.       
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

YADIRA SOLORZANO CLEVER 
JUEZ 
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